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ACTA 
 

En Berriozar, a 4 de julio de 2023 siendo las 18:30 horas, se celebra sesión extraordinaria 
del pleno del Ayuntamiento de Berriozar, bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Iker Mariezcurrena 
Celaya, actuando como  Secretaria Dª. Natalia Rodríguez Aguado y con la asistencia de los 
siguientes miembros de la Corporación:  

 

Orden Cargo Nombre Grupo ¿Asiste? 

1 Alcalde D.Iker Mariezcurrena Celaya EH-BILDU Sí 

2 Concejala Dª. María Sagrario Ortigosa Lekunberri EH-BILDU Sí 

3 Concejal D.Asier Zafra Elorza EH-BILDU Sí 

4 Concejala Dª. Saioa Izura Azanza EH-BILDU Sí 

5 Concejal D.Félix José Puyo Rebollo EH-BILDU Sí 

6 Concejala Dª. Mª. Carmen Nadales Ramírez EH-BILDU Sí 

7 Concejal D.Asier Costa Chavero EH-BILDU Sí 

8 Concejal D.José Francisco Iraizoz Aguerri EH-BILDU Sí 

9 Concejala Dª. Beatriz Martiartu Fernández EH-BILDU Sí 

10 Concejala Dª. María Aránzazu Ríos González PSN-PSOE Sí 

11 Concejal D.Carlos Mena Blasco PSN-PSOE Sí 

12 Concejala Dª. Yolanda Moreno De la Chica PSN-PSOE No 

13 Concejal D.Daniel Cuesta Castañeda PP Sí 

14 Concejal D.Francisco Javier Paz Layana PP Sí 

15 Concejala Dª. Usua Olazar Lasheras UPN Sí 

16 Concejal D.Francisco Javier Torrecillas Martínez UPN Sí 

17 Concejal D.Francisco Javier Castro González Contigo-Zurekin Sí 

 

Nº de miembros de la Corporación: 17. Presentes: 16. Ausentes: 1. 
Los miembros ausentes excusan su no asistencia. 
 
El Sr. Presidente abre la sesión dando la bienvenida y saludando a los Señores y Señoras 

Concejalas y al distinguido público asistente. Lo hace  y en castellano.  

Apertura de la sesión / Saioaren hasiera 

 

1.- Periodicidad de las sesiones ordinarias del Pleno.  

 

  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.2 a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local y en el artículo 38 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Locales y el Reglamento Orgánico del Ayuntamiento de Berriozar, el Pleno del 
Ayuntamiento de Berriozar por unanimidad acuerda:  
 

  Primero.- Establecer que las sesiones ordinarias del Pleno de la Corporación, tendrán lugar el último 

https://teledifusioncloud.net/berriozar/contenido/plenos-2023/pleno-extraordinario-04072023.htm?id=191#t=194.1
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miércoles de cada mes a las 18:30 horas, en el Salón de sesiones del Ayuntamiento, o lugar habilitado al 
efecto, con las siguientes excepciones: 

-  En el mes de julio en el que no se celebrará sesión ordinaria. 

- La sesión ordinaria del mes de agosto, por motivos de las fiestas patronales, tendrá lugar el último 
lunes del mes a las 18:30 horas. 

Segundo.- Facultar al Sr. Alcalde para posponer o adelantar la celebración de las sesiones ordinarias del 
Pleno, dentro del mismo mes de su celebración, cuando el día fijado sea festivo o se encuentre incluido en 
periodo vacacional.  

Tercero.- Comunicar este acuerdo a las personas responsables de los diferentes Servicios Municipales, 
para su conocimiento y efectos 
 

Punto 1. Puntua 

 

2.- Constitución de los Grupos Políticos Municipales y designación de Portavoces. 

 

  En virtud de lo dispuesto en el artículo 25 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre y en el 
artículo 88, 89 y 90 del Reglamento Orgánico del Ayuntamiento de Berriozar y de las comunicaciones 
realizadas por los grupos municipales se da cuenta al Pleno de la Corporación que han quedado constituidos 
los grupos políticos con la siguiente denominación, composición y portavoces:  
 

Grupo Político Municipal EH BILDU:.  
 
Integrantes:  

- D. Iker Mariezcurrena Celaya 
- Dª Mª Sagrario Ortigosa Lekunberri 
- D. Asier Zafra Elorza 
- Dª Saioa Izura Azanza 
- D. Félix José Puyo Rebollo 
- Dª Mª Carmen Nadales  Ramírez 
- D. Asier  Costa Chavero 
- D. José Francisco Iraizoz Aguerri 
- Dª Beatriz Martiartu Fernández 

 
Portavoz: D. Félix José Puyo Rebollo 
 
Portavoces suplentes: 

- Dª Mª Sagrario Ortigosa Lekunberri 
- D. Asier Zafra Elorza 
- Dª Saioa Izura Azanza 
- Dª Mª Carmen Nadales  Ramírez 
- D. Asier  Costa Chavero 
- D. José Francisco Iraizoz Aguerri 
- Dª Beatriz Martiartu Fernández 

 
 

https://teledifusioncloud.net/berriozar/contenido/plenos-2023/pleno-extraordinario-04072023.htm?id=191#t=204.3
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Grupo Político Municipal Partido Socialista de Berriozar PSN-PSOE:.  
 
Integrantes: 

- Dª Mª Aránzazu Ríos González 
- D. Carlos Mena Blasco 
- Dª Yolanda Moreno De la Chica 

 
Portavoz: Dª. Mª Aránzazu Ríos González 
 
Portavoz suplente: 

- D. Carlos Mena Blasco 
 
 
Grupo Político Municipal Partido Popular de Navarra (PPN) en Berriozar:.  
 
Integrantes: 

- D. Daniel Cuesta Castañeda 
- D. Francisco Javier Paz Layana 

 
Portavoz: D. Daniel Cuesta Castañeda 
 
Portavoces suplentes: 

- D. Francisco Javier Paz Layana 
 
 
Grupo Político Municipal Unión del Pueblo Navarro (UPN) en Berriozar:.  
 
Integrantes: 

- Dª Usua Olazar Lasheras 
- D. Francisco Javier Torrecillas Martínez 

 
Portavoz: Dª Usua Olazar Lasheras 
 
Portavoz suplente: 

- D. Francisco Javier Torrecillas Martínez 
 
 
Grupo Político Municipal Contigo - Zurekin Berriozar:.  
 
Integrantes: 

- D. Francisco Javier Castro González 
 

Portavoz: D. Francisco Javier Castro González 
 
Punto 2. Puntua 

 

https://teledifusioncloud.net/berriozar/contenido/plenos-2023/pleno-extraordinario-04072023.htm?id=191#t=279.5


 
 
 

 

ACTA de la sesión del Pleno Extraordinario de 4 de julio de 2023. 
2023ko uztailaren 4Ko Ez ohiko Osoko Bilkuraren AKTA. 

 

 
 

  
Plaza Euskal Herria, 1 

31013 Berriozar (Navarra) 

Euskal Herria Plaza, 1 

31013 Berriozar (Nafarroa) 

Tfno(a) 948 300 005 - Fax(a) 948 301 034 - www.berriozar.es - berriozar@berriozar.es 

 

 

5 

AYUNTAMIENTO DE BERRIOZAR 

BERRIOZARKO UDALA 

3.- Creación y composición de las Comisiones Informativas.  

 

  De conformidad con lo establecido en el artículo 20.1 c) de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, en los municipios de más de 5.000 habitantes existirán órganos que tengan por 
objeto el estudio, informe o consulta de los asuntos que han de ser sometidos a la decisión del Pleno; estos 
órganos deberán de estar integrados por los miembros que designen los diferentes Grupos Políticos que 
forman parte de la corporación, en proporción a su representatividad en este Ayuntamiento. 
 
Según lo dispuesto en el artículo 134 y siguientes del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, corresponde al Pleno de cada  corporación determinar el 
número y la denominación de estos órganos de estudio, informe o consulta. 
 
Por ello, la Corporación Municipal acuerda:  
 

Primero.- Crear los siguientes órganos de estudio, informe o consulta de carácter permanente: 
 
1.- Comisión Informativa de Estructura Municipal y Reglamentación Jurídica, que actuará también como 
Comisión Especial de Cuentas. 
2.- Comisión Informativa Espacio Urbano y Transición Ecológica. 
3.- Comisión Informativa de Cultura. 
4.- Comisión Informativa de Juventud e Infancia. 
5.- Comisión Informativa de Euskera y Normalización Lingüística. 
6.- Comisión Informativa de Acción Social y Diversidad Cultural. 
7.- Comisión Informativa de Convivencia y Memoria Histórica. 
8.- Comisión Informativa de Actividades y Coordinación Educativa. 
9.- Comisión Informativa de Igualdad y Política Feminista. 
10.- Comisión Informativa de Deportes. 
11.- Junta de Portavoces.  
 

Segundo.- El Alcalde es el Presidente de todas las Comisiones, pudiendo delegar el cargo en cualquiera de 
las y los miembros de la Corporación a propuesta de la propia Comisión. Los y las portavoces de cada grupo 
deberán designar su representante en cada Comisión, con señalamiento, en su caso, de la persona 
suplente: 
Un concejal por grupo, aplicándose el sistema de voto ponderado para la adopción de sus dictámenes. 
EH Bildu: 9 votos 
PSN: 3 votos 
PP: 2 votos 
UPN: 2 votos 
Contigo Zurekin: 1 voto. 
 
Los y las ciudadanas podrán asistir a las Comisiones, con voz pero sin voto, siempre y cuando lo soliciten de 
forma previa en el Ayuntamiento, directamente o a través de algún grupo municipal. 
 

Tercero.- La Junta de portavoces será presidida por el Sr. Alcalde y la compondrán los y las portavoces de 
cada Grupo Municipal. 
 

Cuarto.- Establecer que las sesiones se celebrarán con la misma periodicidad que las sesiones plenarias, 
cuando existan asuntos que hayan de ser sometidos a la decisión del Pleno o bien cuando se considere 
necesario a efectos del seguimiento de la gestión de órganos municipales. 
Las convocatorias de las mismas se efectuarán en los días y horas que establezca su presidente, de 
conformidad con el artículo 134 ROF. 
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Quinto.- Comunicar este acuerdo a los y las portavoces de los Grupos Políticos Municipales haciéndoles 
saber que deberán designar sus representantes en cada comisión, notificándolo por escrito a Secretaría en 
el plazo de una semana a contar desde la adopción del presente acuerdo, quedando facultado el señor 
Alcalde para, mediante Resolución, proceder a su nombramiento. 
 

Sexto.- Comunicar este acuerdo a las personas responsables de los diferentes Servicios Municipales, para 
su conocimiento y efectos, publicitar este acuerdo en la página web municipal. 
 
  
 

Detalle de la votación. 

. Votación única Resultado de la votación: Se aprueba por mayoría simple de los miembros presentes 

Ord. Cargo Nombre Grupo FAV CON ABS AUS CAL 

1 Alcalde D. Iker Mariezcurrena Celaya EH-BILDU X         

2 Concejala Dª. María Sagrario Ortigosa Lekunberri EH-BILDU X         

3 Concejal D. Asier Zafra Elorza EH-BILDU X         

4 Concejala Dª. Saioa Izura Azanza EH-BILDU X         

5 Concejal D. Félix José Puyo Rebollo EH-BILDU X         

6 Concejala Dª. Mª. Carmen Nadales Ramírez EH-BILDU X         

7 Concejal D. Asier Costa Chavero EH-BILDU X         

8 Concejal D. José Francisco Iraizoz Aguerri EH-BILDU X         

9 Concejala Dª. Beatriz Martiartu Fernández EH-BILDU X         

10 Concejala Dª. María Aránzazu Ríos González PSN-PSOE X         

11 Concejal D. Carlos Mena Blasco PSN-PSOE X         

13 Concejal D. Daniel Cuesta Castañeda PP     X     

14 Concejal D. Francisco Javier Paz Layana PP     X     

15 Concejala Dª. Usua Olazar Lasheras UPN     X     

16 Concejal D. Francisco Javier Torrecillas Martínez UPN     X     

17 Concejal D. Francisco Javier Castro González Contigo-Zurekin X         

Total   12 0 4 0 0 
 

Punto 3. Puntua 

 

4.- Conocimiento de resoluciones de alcaldía sobre formación de la Junta de Gobierno 

Local y nombramiento de Tenientes de Alcalde 

 

    Se da cuenta de la resolución de Alcaldía 20230417 de fecha 28 de junio de 2023  por la que se nombra a 
las personas Tenientes de Alcalde y de la resolución de Alcaldía 20230420 de 29 de junio de 2023,  por la 
que se designan las personas miembros de la Junta de Gobierno Local y se delegan competencias de 
Alcaldía en la Junta de Gobierno. 
 
 
Tenientes de Alcalde (Resolución 20230417): 
 
Primera Teniente de Alcalde: Mª Sagrario Ortigosa Lekunberri. 
Segundo Teniente de Alcalde: Félix José Puyo Rebollo 

https://teledifusioncloud.net/berriozar/contenido/plenos-2023/pleno-extraordinario-04072023.htm?id=191#t=368.1
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Miembros Junta de Gobierno y delegación de competencias de Alcaldía en Junta de Gobierno (Resolución 
20230420): 
 
Mª Sagrario Ortigosa Lekunberri  
Félix José Puyo Rebollo 
Mª Carmen Nadales Ramírez 
José Francisco Iraizoz Aguerri 
Presidente: Iker Marriezcurrena Celaya (Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Berriozar).      

Punto 4. Puntua 

 

5.- Aprobación retribuciones de cargos electos.   

 

  A la vista de lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley de Bases de Régimen Local y del artículo 13 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales,  la 
Corporación Municipal por unanimidad acuerda:  
 

Primero.- Reconocer al Alcalde Iker Mariezcurrena Celaya el régimen de dedicación exclusiva para el 
ejercicio de gestiones municipales y aprobar una retribución anual bruta para el Sr. Alcalde, de 39.024,06 €, 
a percibir en 14 pagas. Todo ello con efecto de 17 de junio de 2023 por el desempeño efectivo del cargo y 
dedicación desde ese día. 
Esta cantidad se actualizará anualmente de conformidad con lo establecido para el personal funcionario del 
Ayuntamiento de Berriozar. 
 

Segundo.- Reconocer al Concejal Félix José Puyo Rebollo el régimen de dedicación exclusiva para el 
ejercicio de gestiones municipales y aprobar una retribución anual bruta para el Sr. Concejal, de 35.764,82 €,  
a percibir en 14 pagas. Dar de alta en seguridad social con fecha 10 de julio de 2023, siendo la misma fecha 
la del inicio del cobro de retribuciones. 
Esta cantidad se actualizará anualmente de conformidad con lo establecido para el personal funcionario del 
Ayuntamiento de Berriozar. 
 
 

Tercero.- Reconocer a la Concejala María Carmen Nadales Ramírez, el régimen de dedicación parcial para 
el ejercicio de gestiones municipales, siendo el tiempo mínimo de dedicación de cuatro horas semanales. 
Aprobar una retribución anual bruta para la Sra. Concejala, de 3.829,44 €, a percibir en 14 pagas. Todo ello 
con efecto de 17 de junio de 2023 por el desempeño efectivo del cargo y dedicación desde ese día. 
Esta cantidad se actualizará anualmente de conformidad con lo establecido para el personal funcionario del 
Ayuntamiento de Berriozar. 
 
 

Cuarto.- Aprobar los criterios de reparto de dotación económica para los grupos políticos municipales que se 
expresan a continuación y que regirán durante la presente legislatura: 
  A) Gastos de representación grupos políticos 
Componente fijo..............60,00 €/mes / Grupo político 
Componente variable....... 50,00 €/mes / Concejal 
  
 B) Los grupos políticos municipales deberán llevar una contabilidad específica de la dotación a que se 
refiere el párrafo anterior, que pondrán a disposición del Pleno de la Corporación, siempre que éste lo pida. 
 

https://teledifusioncloud.net/berriozar/contenido/plenos-2023/pleno-extraordinario-04072023.htm?id=191#t=649.8
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Quinto.- Establecer para las personas concejalas sin dedicación parcial o exclusiva el pago de los siguientes 
importes por asistencia a las sesiones de los órganos colegiados de la Corporación de los que formen parte, 
con arreglo a las siguientes cantidades: 

Plenos, Juntas de Gobierno Local y Comisiones informativas: 150 €/sesión, con un importe máximo mensual 
de 300 €. En el caso de las personas miembros de la Junta de Gobierno Local, al estimarse un mayor 
número de asistencias, el importe máximo mensual será de 450 €. 

En el caso de asistencia a las comisiones informativas se devengará el derecho a cobrar dieta 
independientemente que el concejal sea miembro de la comisión o no lo sea. 

 
 

Sexto.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de Navarra. 
 

Punto 5. Puntua 

 

6.- Nombramiento de las y los representantes de la Corporación en órganos colegiados que 

sean de competencia del Pleno.    

 

   En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 38.c del ROF, resulta necesario nombrar a las y los 
representantes municipales en los órganos colegiados de las entidades locales supramunicipales de las que 
forma parte este municipio y en el resto de órganos colegiados. 
La Corporación Municipal acuerda: 
 

Primero.- Designar representantes de la Corporación en los siguientes órganos colegiados: 
 

- Mancomunidad de la Comarca de Pamplona: Félix José Puyo Rebollo. 
 

- Mancomunidad de Servicios Sociales de Base:  
 

 Iker Mariezcurrena Celaya 

 María Sagrario Ortigosa Lekunberri 

 Asier Zafra Elorza 

 Mª  Aránzazu Ríos González 

 Daniel Cuesta Castañeda 

 Francisco Javier Castro González 
 

- Federación Navarra de Municipios y Concejos: Iker Mariezcurrena Celaya. 
 

- Consejo Escolar del Colegio Público Comarcal Mendialdea I Primaria: María Sagrario Ortigosa 
Lekunberri. 

 
- Consejo Escolar del Colegio Público Comarcal Mendialdea II Primaria: Saioa Izura Azanza. 

 
- Consejo Escolar del Instituto de Educación Secundaria Obligatoria: Beatriz Martiartu 

Fernández. 

https://teledifusioncloud.net/berriozar/contenido/plenos-2023/pleno-extraordinario-04072023.htm?id=191#t=740.0
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- Consejo Escolar de la Escuela de Música: Félix José Puyo Rebollo 

 
- Consejo de Salud de la Zona Básica de Salud de Berriozar: Saioa AIzura Azanza 

 
- Oficina de Rehabilitación Comarcal de Pamplona: Félix José Puyo Rebollo.  

 
- Comité de Seguridad y Salud del Ayuntamiento: José Francisco Iraizoz Aguerri. 

 
-  Asociación Navarra de Informática Municipal, S.A.: Iker Mariezcurrena Celaya 

 
- Red de Teatros: Asier Costa Chavero. 

 
- Red NELS: Mª Carmen Nadales Ramírez 

 
- Comisión Mixta Ponencia de Valoración: Iker Mariezcurrena Celaya, Mª Aránzazu Ríos 

González, Daniel Cuesta Castañeda. 
 

- Comisión de seguimiento del Convenio de colaboración entre el Ayuntamientos de Berriozar y 
Servicio Navarro de Empleo- Nafar Lansare para para el desarrollo de Políticas Activas de 
Empleo: Iker Mariezcurrena Celaya 

 
- Comisión de seguimiento del Convenio interadministrativo entre los Ayuntamientos de 

Berriozar y Juslapeña para los servicios de cultura, deporte y acción social: Iker Mariezcurrena 
Celaya y Asier Costa Chavero. 

 
- Comisión de seguimiento del Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Berriozar, la 

Asociación de Jubilados y Pensionistas San Esteban y la Fundación Caja Navarra: María 
Sagrario Ortigosa Lekunberri. 

 
- Comisión de seguimiento del Convenio interadministrativo entre los Ayuntamientos de 

Berriozar y Ansoáin en materia de convocatorias de personal: Iker Mariezcurrena Celaya y 
José Francisco Iraizoz Aguerri. 

 
- Comisión de seguimiento del Convenio de integración del módulo de aparcamientos de 

bicicletas propiedad del Ayuntamiento de Berriozar en la Red de Aparcamientos Públicos para 
Bicicletas de Pamplona: Félix José Puyo Rebollo. 

 
- Comisión de seguimiento del Convenio interadministrativo entre los Ayuntamientos de 

Berriozar e Iza para los servicios de igualdad: Iker Mariezcurrena Celaya y Mª Carmen Nadales 
Ramírez. 

 
- Comisión de seguimiento del Convenio interadministrativo entre los Ayuntamientos de 

Berriozar y Juslapeña para los servicios de igualdad: Iker Mariezcurrena Celaya y Mª Carmen 
Nadales Ramírez. 
 

- Comisión de seguimiento del Convenio interadministrativo entre los Ayuntamientos de 
Berriozar y Berrioplano para los servicios de igualdad: Iker Mariezcurrena Celaya y Mª Carmen 
Nadales Ramírez. 

 
- Comisión de seguimiento del Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Berriozar y la 

Mancomunidad de la Comarca de Pamplona en materia de inspección ambiental: Félix José 
Puyo Rebollo. 
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Segundo.- Comunicar esta resolución a los y las Concejalas afectadas, así como a la Dirección de los 
citados organismos, para su conocimiento y efecto y publicitar el acuerdo en la página web 
  
 

 

Detalle de la votación. 

. Votación única Resultado de la votación: Se aprueba por mayoría simple de los miembros presentes 

Ord. Cargo Nombre Grupo FAV CON ABS AUS CAL 

1 Alcalde D. Iker Mariezcurrena Celaya EH-BILDU X         

2 Concejala Dª. María Sagrario Ortigosa Lekunberri EH-BILDU X         

3 Concejal D. Asier Zafra Elorza EH-BILDU X         

4 Concejala Dª. Saioa Izura Azanza EH-BILDU X         

5 Concejal D. Félix José Puyo Rebollo EH-BILDU X         

6 Concejala Dª. Mª. Carmen Nadales Ramírez EH-BILDU X         

7 Concejal D. Asier Costa Chavero EH-BILDU X         

8 Concejal D. José Francisco Iraizoz Aguerri EH-BILDU X         

9 Concejala Dª. Beatriz Martiartu Fernández EH-BILDU X         

10 Concejala Dª. María Aránzazu Ríos González PSN-PSOE X         

11 Concejal D. Carlos Mena Blasco PSN-PSOE X         

13 Concejal D. Daniel Cuesta Castañeda PP X         

14 Concejal D. Francisco Javier Paz Layana PP X         

15 Concejala Dª. Usua Olazar Lasheras UPN     X     

16 Concejal D. Francisco Javier Torrecillas Martínez UPN     X     

17 Concejal D. Francisco Javier Castro González Contigo-Zurekin X         

Total   14 0 2 0 0 
 

Punto 6. Puntua 

 

7.- Proposición de Alcaldía: Aprobación del plan antifraude del Ayuntamiento de Berriozar  

 

  Por parte del Sr. Alcalde se presenta la proposición, incluida en el orden del día, que acompaña a la 
convocatoria, para su sometimiento al Pleno por razones de urgencia, relativa a la aprobación del  plan 
antifraude del Ayuntamiento de Berriozar 
 
 El Pleno por unanimidad ratifica la inclusión del asunto en el orden del día. 
 

Considerando que la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de 
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, establece la obligación de toda entidad 
decisoria o ejecutora que participe en la ejecución de las medidas del Plan de Recuperación Transformación 
y Resiliencia -PRTR-, de disponer de un «Plan de medidas antifraude » que le permita garantizar y declarar 
que, en su respectivo ámbito de actuación, los fondos correspondientes se han utilizado de conformidad con 
las normas aplicables, en particular, en lo que se refiere a la prevención, detección y corrección del fraude, la 
corrupción y los conflictos de intereses. 

https://teledifusioncloud.net/berriozar/contenido/plenos-2023/pleno-extraordinario-04072023.htm?id=191#t=1336.3
https://online.elderecho.com/seleccionProducto.do?nref=2021%2F34548&producto_inicial=*
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Considerando que la citada Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema 
de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, señala un plazo de 90 días desde la 
entrada en vigor de la presente Orden o, en su caso, desde que se tenga conocimiento de la participación en 
la ejecución del Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia -PRTR-, para la aprobación 
del plan antifraude . 

Visto el informe emitido por la Secretaría Municipal. 

Visto el informe emitido por la Intervención Municipal. 

En virtud de lo expuesto, el Pleno del Ayuntamiento, por unanimidad  ACUERDA: 

Primero.- Aprobar el Plan Antifraude del Ayuntamiento de Berriozar. 

Segundo.- Que se dé traslado del Plan Antifraude a todos los Servicios Municipales para su conocimiento y 
efecto y se publique en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Berriozar. 

Punto 7. Puntua 

 

8.- Proposición de Alcaldía: Ratificación de alegaciones a los recursos de alzada al TAN nº 

23-00872 y 23-00865 

 
    Por parte del Sr. Alcalde se presenta la proposición, incluida en el orden del día, que acompaña a la 
convocatoria, para su sometimiento al Pleno por razones de urgencia, relativa a la Ratificación de 
alegaciones a los recursos de alzada al TAN nº 23-00872 y 23-00865. 
 
 El Pleno por unanimidad ratifica la inclusión del asunto en el orden del día. 
 
 Vistos los recursos de alzada nº 23-00872 y nº 23-00865 interpuestos por Mª Luisa Catena Hervás y Miren 
Nekane González Otaegi respectivamente contra el acuerdo del pleno del Ayuntamiento de Berriozar de 22 
de febrero de 2023, de aprobación definitiva de la modificación de la plantilla orgánica de 2022, dentro del 
plazo concedido, con fecha 8 de junio de 2023 se remitió al Tribunal Administrativo de Navarra copia del 
expediente administrativo y alegaciones aprobadas por Resolución de Alcaldía nº 20230372 de 7 de junio de 
2023. 
 
Teniendo en cuenta que el acuerdo recurrido es un acuerdo de pleno, procede la ratificación por parte del 
pleno de las alegaciones presentadas. 
 
Por todo ello, el Pleno del Ayuntamiento de Berriozar por unanimidad acuerda:   
 

Primero.- Ratificar el informe de alegaciones aprobado por Resolución de Alcaldía número 20230372 de 7 
de junio de 2023 en referencia a los recursos de alzada ante el Tribunal Administrativo de Navarra nº 23-
00872 y nº 23-00865. 
 

Segundo.- Trasladar el presente acuerdo al Tribunal Administrativo de Navarra.  

Punto 8. Puntua 

https://online.elderecho.com/seleccionProducto.do?nref=2021%2F34548&producto_inicial=*
https://teledifusioncloud.net/berriozar/contenido/plenos-2023/pleno-extraordinario-04072023.htm?id=191#t=1815.7
https://teledifusioncloud.net/berriozar/contenido/plenos-2023/pleno-extraordinario-04072023.htm?id=191#t=1981.3
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9.- Aprobación del programa y presupuesto de fiestas 2023 

 

  Vista acta de la Coordinadora Cultural de 13 de junio de 2023, así como informe del técnico de Cultura  
 

El Pleno del Ayuntamiento de Berriozar acuerda: 
 

Primero.- Aprobar el programa de las fiestas locales de Berriozar, que tendrán lugar durante los días 30 de 
agosto al 3 de septiembre del corriente año. 

 

Segundo.- Aprobar el presupuesto de las actividades programadas para las mencionadas fiestas locales, 
que asciende a un total de 105.925,50 €, a efectos de su ejecución  
 

 

Detalle de la votación. 

. Votación única Resultado de la votación: Se aprueba por mayoría simple de los miembros presentes 

Ord. Cargo Nombre Grupo FAV CON ABS AUS CAL 

1 Alcalde D. Iker Mariezcurrena Celaya EH-BILDU X         

2 Concejala Dª. María Sagrario Ortigosa Lekunberri EH-BILDU X         

3 Concejal D. Asier Zafra Elorza EH-BILDU X         

4 Concejala Dª. Saioa Izura Azanza EH-BILDU X         

5 Concejal D. Félix José Puyo Rebollo EH-BILDU X         

6 Concejala Dª. Mª. Carmen Nadales Ramírez EH-BILDU X         

7 Concejal D. Asier Costa Chavero EH-BILDU X         

8 Concejal D. José Francisco Iraizoz Aguerri EH-BILDU X         

9 Concejala Dª. Beatriz Martiartu Fernández EH-BILDU X         

10 Concejala Dª. María Aránzazu Ríos González PSN-PSOE X         

11 Concejal D. Carlos Mena Blasco PSN-PSOE X         

13 Concejal D. Daniel Cuesta Castañeda PP X         

14 Concejal D. Francisco Javier Paz Layana PP X         

15 Concejala Dª. Usua Olazar Lasheras UPN X         

16 Concejal D. Francisco Javier Torrecillas Martínez UPN X         

17 Concejal D. Francisco Javier Castro González Contigo-Zurekin     X     

Total   15 0 1 0 0 
 

Punto 9. Puntua 

 

Y no habiendo otros asuntos a tratar, por la Presidencia se levanta la sesión, a  las 19:20 horas, de 
todo lo cual y a los efectos oportunos, Yo como  Secretaria  doy fe. 

 

https://teledifusioncloud.net/berriozar/contenido/plenos-2023/pleno-extraordinario-04072023.htm?id=191#t=2196.0

